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	Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Bosco

    FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS


	Programa de la Asignatura: PRACTICA PROFESIONAL II


	Código:

31



	Departamento: 
	Sede: Esquel
	



	Profesor Responsable: Dr. Oscar Luís Balsamello

	Carga Horaria: 112 horas

	Total
	Sem. Teóricos
	Total Teóricos
	Sem. Prácticos
	Total Prácticos
	Sem. Teórico/Práct.
	Total Teórico/Práct.

	112
	
	30
	
	70
	
	12

	Clases Teóricas /Teórico-prácticas

	Días: Lunes y Miércoles
Dia: Jueves
	De 18.00 á 20.00hs

De 20.00 á  22.00hs

	Asignaturas Correlativas:  Practica Profesional I 

	Código  31 Nombre Practica Profesional I
	Para la/s carrera/s Abogacía 

	I. Objetivos de la Asignatura: 

	Es interés de la Cátedra lograr en el breve tiempo de cursada (régimen “cuatrimestral”), que el alumno adquiera la mayor cantidad posible de conocimientos básicos, específicos y prácticos en todas sus formas, del procedimiento penal y administrativo, a los fines de que esté preparado para el desempeño de la profesión elegida, aplicando a la práctica todos los conocimientos recibidos en etapas previas de la carrera, razón por la que se requiere, el alumno posea sin excepción las correlativas propuestas en este proyecto. Ello se realizará mediante las actividades prácticas implementadas, siguiendo los contenidos de la materia.-



	II. Contenidos Mínimos:

Practica profesional II EJE: “Civil; Penal y Administrativo”

Las practicas profesionales están destinadas a introducir al estudiante en la realidad cotidiana de la actividad judicial, extrajudicial y administrativo, en cada una de sus ramas elaborando escritos y presentaciones de uso corriente, trabajando según el método de casos y compenetrándose en el desarrollo de los procedimientos usuales, con asistencia a los órganos jurisdiccionales y organismos de la administración, de acuerdo a la naturaleza del curso y según las posibilidades que ofrezca su implementación.



	III. Contenidos:

   1) UNIDAD I: 
                           El proceso penal. Diferentes procesos, análisis comparativo. Etapas del Proceso: preparatoria; actos iniciales; Formas de iniciación. La Denuncia en el proceso actual, en el Código de Chubut y en otros Códigos, recepción de denuncia, organismos de receptación, competencia, calificación del hecho, penalización. Imputación. Desestimación. Archivo. 

2) UNIDAD II:      
                         La actividad del Ministerio Público Fiscal. Ejercicio de la acción. Delitos de Acción Pública. Delitos de Acción Privada. Delitos dependientes de instancia privada. Cuestión Prejudicial. Efectos. Reglas de Disponibilidad. Criterios de Oportunidad. Plazo. Conciliación. Reparación.  Suspensión del juicio a Prueba. Condiciones y Reglas. Revocatoria. Incapacidad para estar en juicio. Rebeldía.

 3) UNIDAD III:

                  Actividad y rol de la oficina judicial. Actividad del Juez. Colegio de Jueces. Audiencias. Recusaciones. Excepciones. Tramite. Función de investigar y función de juzgar.  El imputado. Denominación. Derechos. Incapacidad para estar en juicio. Rebeldía.
  3) UNIDAD IV:

                  El Ministerio Público de la Defensa. La defensa del imputado. Actividad de la Defensa. Designación de Defensor. Aceptación. Sustitución. Garantías procesales. Aplicación de los Tratados incorporados por la reforma constitucional de 1994 al proceso penal. Formas de oponer nulidades. Facultades Policiales. La prueba en el nuevo sistema procesal penal de la Provincia del Chubut. Medios de Prueba. Formas de incorporarla al proceso. La víctima y el ofendido en el nuevo proceso penal. Representación especial. Asunción del rol de Querellante adhesivo. Asunción del Rol de Actor Civil. La reparación económica en los diferentes procesos. El desistimiento. Función y facultades de la Policía Judicial. Contenido de las resoluciones judiciales. Aclaratoria;  Revocatoria; formas de interponerlas y procedimiento. Plazos. Control de la duración del procedimiento. Sobreseimiento. Plazo razonable. Jurisprudencia.
5) UNIDAD V:

                           Audiencia de apertura de la investigación Preparatoria (art. 274 CPP). Plazo para la investigación. Desarrollo de la investigación. Allanamientos. Procedimiento. Medidas de coerción y cautelares. Distintas formas de aprehensión. Procedimiento. Peligro de fuga. Entorpecimiento. Prisión Preventiva.  Orden de Detención. Comunicación. Cesación del Encarcelamiento. Visitas carcelarias y a otras instituciones de detención, y establecimientos destinados a medidas de seguridad. 
6) UNIDAD VI:
                       Medidas Cautelares. Recursos. Conclusión de la etapa preparatoria. Actos conclusivos: La acusación fiscal y/o del querellante y el sobreseimiento. Trámite. Control de la acusación. Ofrecimiento de prueba.  Actividad de la defensa. Audiencia Preliminar del art. 295 CPP. Auto de apertura del juicio oral. Juicio oral y público. Procedimiento. Sustanciación. Deliberación y sentencia. Requisitos esenciales de la sentencia. Adolescentes. Registro de Audiencias. Procedimientos especiales. Impugnaciones. Revisión de la sentencia. Ejecución penal. Penas. Ejecución civil. Juicio abreviado. Reglas de exclusión. 

 7) UNIDAD VII: 

                        Otros procesos especiales: Amparo- Habeas Data – Habeas Corpus. Procedimiento.-

	IV. Bibliografía:

	Título: Tratado de Derecho Procesal
Autor: Claria Olmedo, Jorge
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Ed. Ediar
Complementaria para:

	Título: Derecho Procesal Penal Argentino
Autor: Maier, Julio
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Ed. Hammurabi
Complementaria para:

	Título: Derecho Procesal Penal
Autor: Abalos,Raúl Washington
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Ed. Ediciones Jurídicas Cuyo
Complementaria para:

	Título: Curso de Derecho Procesal Penal
Autor: Vázquez Rossi, Jorge
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Rubinzal
Complementaria para:

	Título: Manual de Derecho Procesal Penal
Autor: Moras Mon, Jorge
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Ed. Abeledo Perrot
Complementaria para:

	Título: La Prueba en el Proceso Penal
Autor: Caferatta Nores, José
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Ed. Depalma
Complementaria para:

	Título:Casación Penal y Recurso  Extraordinario
Autor: Lugones Narciso – Dugo, Sergio
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Depalma
Complementaria para:

	Título: Curso de Procesal penal y Disposiciones complementarias
Autor: Donna, Edgardo – Meriza, María
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Ediar
Complementaria para:

	Título: Còmo es el Nuevo Proceso Penal de la Nación
Autor: Darritchon, Luis
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Abeledo Perrot
Complementaria para:

	Título: Derecho Procesal Penal
Autor: Vélez Mariconde, A
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Marcos Lerner
Complementaria para:

	Título: Garantías Constitucionales en el Proceso Penal
Autor: Carrió, Alejandro
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edt. Hammurabi

Complementaria para:

	Título: El Derecho a la libertad en el Proceso Penal
Autor: Domínguez, Alberto 

Básica para:
	Año: 

Editorial: Edit. Némesis

Complementaria para:

	Título: Código  Procesal Penal de la Provincia del Chubut
Autor:
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: 

Complementaria para:

	Título: Código Procesal Penal de la Nación
Autor:
 

Básica para:
	Año: 

Editorial: 

Complementaria para:

	V. Metodología de Trabajo:

  Lectura y análisis de actuaciones, formulación de escritos, actas, recepción de denuncias, testimoniales, audiencias. Confección de expedientes. Aplicación de doctrina y jurisprudencia. Interpretación de distintas audiencias. Confección de Auto de procesamiento, de sobreseimiento, de falta de mérito, de elevación a juicio. Análisis de sentencias. Confección de recursos. Resolución de Casos Prácticos.- Todas estas actividades se desarrollarán en el horario de clases.

     Cada  grupo de estudio, deberá asistir por lo menos una vez a un juicio oral y público.-

La metodología de trabajo se llevará a cabo mediante una intensa práctica abarcativa de la temática mencionada en los contenidos mínimos y contenidos en particular, consistente en la realización de trabajos prácticos escritos y orales. Teatralización de audiencias. Aplicación de doctrina y jurisprudencia. Lectura y análisis de fallos trascendentes aplicables al caso concreto, conforme los nuevos paradigmas que surgen del art. 120 de la Constitución Nacional y el nuevo procedimiento provincial en materia penal, y la incorporación de los tratados Internacionales, señalados en la mas reciente jurisprudencia de la C.S.J.N; lectura, análisis y confección de legajos, formulación de escritos y asistencia a audiencias penales con posterior análisis y comentarios, examen de sentencias. Asistencia a charlas relacionadas con la materia, entre otras actividades. -



	VI. Condiciones para la aprobación del cursado de la asignatura

   La evaluación de la materia consistirá en la confección de trabajos Prácticos a realizar en clase utilizando Códigos y leyes aplicables, y jurisprudencia, más dos (2) trabajos, que se tendrán por aprobados con siete (7) y asistencia obligatoria al 70 % de las clases, audiencias que se indiquen y charlas.-  


	VII. Condiciones para la aprobación de la asignatura

a) por promoción b) en calidad de libre

     A)La evaluación de la materia consistirá en la confección de trabajos Prácticos a realizar en clase utilizando Códigos y leyes aplicables, y jurisprudencia, más dos (2) trabajos, que se tendrán por aprobados con siete (7) y asistencia obligatoria al 70 % de las clases, audiencias que se indiquen y charlas.-  

b) Materia de Cursado Obligatorio.
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